
Núm. 233 ( Cuatro cuartos ) 

uMi.iiiiiiiiMHi*1'"'" mSBtSBBj 

1 RIO CONSTITUCIONAL DE LA 

CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Martes 21 de Agosto de 1821. 

Sta. Juana Francisca Fiada, Fundadora. 

Las Cuarenta horas en San Lorenzo , de 9 á 7. 

T U R Q U I A . 
Constantinopia 2 de ju l io . 

E n los últimos dias del Ramadan se clavo á las 
puertas del serrallo la cabeza del antiguo visir Ben-
derly Ali-bajá, acusado de haber hecho traición á 
su patria y religión. Gal ib-bajá, antiguo Reis-ef-
fendi y encargado de negocios en eUcongreso de 
Bucharest, ha sido destituido , acusado de haber 
influido con sus consejos en la conducta del gran 
visir. =: E l almirante Cari-Ali va mandando dos na
vios de línea y una fragata que el 30 de junio die
ron la vela para reunirse con la escuadra de los 
Dardaneíos.—Ibrahin, bajá de Brusa 5 ha formado 
un campamento cerca de Bujukdere. Se cree que 
tiene orden secreta de apoderarse de los castillos 
del Bosforo y echar de ellos á los jamaks, tropas 
lierapre dispuestas á sublevarse. 

R U S I A . 
Petersburgo 9 de julio. 

S. M . el emperador ha dirigido el siguiente res-
•rito al exarca de Georgia , metropolitano de Car-
talinia: ce Vuestras tareas apostólicas en medio de 
ios pueblos del Cáucaso ? sumidos en la idolatría, 
y convertidos por vos á la fe, han atraído constan
temente desde vuestra morada en Georgia , nuestra 
particular atención. Vuestra infatigable actividad 
es la que hace que vaya organizándose en la imi-
reta la parte espiritual de vuestro ministerio; y 
vuestro celo es el que ha hecho que los belicosos» 
habitantes de la Oseiia hayan abrazado el cristia
nismo , y que la ley del Salvador se establezca en 
la Georgia sobre bases sólidas. Asi es como habéis 
justificado núestras esperanzas, y adquirido nuevos 
derechos á nuestro reconocimiento imperial. Que
riendo recompensar vuestros servicios, hemos con
siderado como un de ver conferiros la orden de San 
Wladimiro de la primera clase, cuyas insinias os 
remitimos, autorizándoos á usarlas conforme á los 
estatutos. Zarskoe 11 de junio de 18:21. zz: Ale-
jandro." ' 

Brody {Gall i tz ia a u s t r í a c a ) 15 de ju l io . 
' Varios viajantes que llegan de Rusia, f que me-* 

recen el mayor crédito, aseguran que ei ¡fran c m r -
**? general del egército ruso estaba en Tulozin \ que 
e« él se esperaba a l emperador Alejandro y que 
todo, el ejército se hallaba pronto ú avanzar Mcice 

el Danubio , si las propuestas del emperador m 
eran aceptadas en Gonstantinopla. 

I N G L A T E R R A . 
Londres 31 de ju l io . 

Fondos públicos.—Efectos del banco, 230,-3" 
por 100 consolidados, 74 3 octavos , —id. reduci
o s , 73. - 3 I por 100, 8 5 Í . - 4 por 100, 93 7 
octavos. — 5 por 100 , 107. 7 octavos. — Según 
las órdenes dadas en Garitón Housse, S. M. dehia 
pasar hoy temprano para Potsmouth. z= Ayer por 
la mañnna se reunieron en casa del lord Liverpool 
el marques de Londonderri, el lord Marlborough 
y otros varios grandes personages , y perraaneci.;-
rmi en conferencia desde las once y media hasta 
cerca de las dos ; desde alli se dirigieron al mini.s-
terio de negocios estrangeros , para donde se habia 
convocado un consejo de gabinete. La» discusiones 
duraron mucho tiempo, pues estuvieron reunidos 
desde las dos hasta las seis y cuarto. — E l terror 
pánico que ha habido en la bolsa durante esta úl
tima semana , continuaba ayer : se han hecho in
mensas ventas, ..y los fondos han llegado á bajar 
un dos por ciento. Y a parece que todos están con
vencidos de que á pesar de las declaraciones pací
ficas del emperador Alejandro ; está decidido im 
ataque contra Gonsíantinopla , y que nosotros no 
seremos tranquilos espectadores de esta guerra. Cir 
cuían diferentes rumores acerca de órdenes dada? 
para equipar una escuadra, pero no los creemos 
fundados. E s cierto que el lord Walpole está en-* 
cargado de utia misión cerca de la corte de Vien'-t 
para pedir al Austria que una su mediación á lm 
de las demás potencias. Una carta publicada por el 
Courier puede haber hecho creer á los partidarios 
de los ministros que el lord Londonderri Comienza 
á conocer que se han burlado de él y le han en
gañado. ( M . Chronicle.) 

F R A N C I A . 
Paris 31 de ju l io . 

E l Monitor ha publicado ayer Un artículo de 
Tur in , en que se dice lo siguiente : to*/oí dos her~ 
manos Collegno han hecho dimisión de su* desti
nos , y ha sido aceptada. Lo mismo le ha sucedió 

i do a l conde Langosco, presidente de la comisión 
de averiguaciones. E n los mandatos para compa
recer, que se fijan en las puertas de las casas de 
las personas que han tenido parte en proclamar l(% 



( 2 ) 
Constitución de E s p a ñ a , se espresan tos moUms 
m r q m son acusados , y por consiguiente el qae á 
los cinco días no comparezca 5 se le tiene por c o n -
D i c t o y es condenado 4 muerte. 

E l canánigo Marentin ha tenido que hui r 4 lo 
inter ior de I t a l i a por temor de verse pr-esu." (?Y 
de qué te han servido las promesas que para se
ducirle le hiiso el embajador ruso Mocenigo? Tales 
son las tristes é infalibles resultas de las iiusiíSiidS 
en compromisos semejantes, 

TODO H ' JMBRE D E B I L QUE E M P E Ñ A D O U N A F E Z 

Mtt U N A REVOLUCION P O L I T I C A , I N T E N T A RETRO

GRADAR Ó T R A N S I G I R , S E P I E R D E S I N RECURSO. 

E l mismo periódico añade lo que sigue : r rE i Rey 
ha manifestudo su firme resolución de que tos acu* 
sados sean juzgados según todo el rigor 4e las le-
yes, y ha declarado que para ninguno habrá ni 
gracia ni escepcioii.'" (un artículo como este, publi
cado en un períó'lico como el Monitor, nos hact 
presumir, que lo que se quiere es preparar á la 
Kuropa a que no se sorprenda cuando oiga hablar 
de los sangrientos castigos que van á inundar de 
§angre el üesjr iciado suelo del Piamonte. Pero ¡qué 
idea tendrá de la dignidad real un prin ipe, cuyas 
palabras parecen dictadas por las furias infernales, 
que tiene valor para anunciar á la faz del mundo, 
que renuncia de antemano á la facultad de perdo
nar , que es la mas bella prerogativa de ios re
yes! ¡No es el colmo de la barbarie atormentar con 
tal encarnizamiento á tantas víctimas inocentes é 
ilustres, quitándoles bástalas consoladoras ilusio
nes de la esperanza! E n efecto ias amenazas que 
anunciaba el Monitor van realizándose en íe'rmi-
aios espantosos. Tenemos á la vista una sentencia 
impresa en T u r i n , dada el 19 de julio, por h 
cual se condena á la pena de horca á 19 perso
nas de la primera nobleza. Entre ellas se leen los 
nombres de dos ayudantes de camp^ y caballeri-
EOS; el uno del R e y , y el otro del príncipe de 
Carignan. Una caria de Turin del 25 de julio, que 
tenemos á ia vista, escrita por persona muy fide* 
digna , confirma estas tristes noticias , y dice entre 
otras cosas : «05 hallamos aquí en medio de la ma
tanza. Tiemblo cuando considero el peligro de qut 
os habéis salvado, y los lazos que se os habian 
armado para que os quedaseis en este pais , y po
der sacrificaros después á la venganza de estas fie
ras. Guantas reflexiones pudiéramos hacer acerca de 
la conducta que observan en el Piamonte los que 
tienen la insolencia de llamarse sus libertadores, son 
tan obvias que ocurrirán i cualquiera. 

Si los límites de nuestro perió lico nos permi
tieran copiar el preámbulo de la sentencia de que 
hemos habla lo , verían en él con toda claridad hasta 
los menos suspicaces cuáles son los planes de los 
agentes da la santa Alianza, y cuáles los delitos 
que están resueltos á no perdonar, y se convence-
rian mas y mas todos los que han contribuido á 
la gloriosa revolución de Empana y del Portugal de 
la suerte que les esperada si diesen lugar con su 
descuido á que se realizasen ios deseos de los eue-
líligos de la libertad de todos los pueblos. 

S ¿ D E S P Q T I S m ESVd d L S K T d X NO DESCJNSA, 

ZOS AMANTES DE l Á ZISERTAD DEBEN IMITAR s * 
£ ¿ E M P L 0 . ) 

ESPAÑA. 
León ^5 de julio. 

Con las mayores demostraciones de aprecio ha 
sido recibido en esta capital nuestro diputado en 
Cortes t í 6 i \ Sierra Pumbley. Salió á una leguct 
de esta ciudad ia cabaüer ia nacional á las órdenes 
de su coromi D . Luis de Sosa. Le tr ibutó los de
bíaos respetos ú su celo é ilustración. Fue contes
tado este obsequio por su señoría con la mayor aten
ción , nianijestando que ias milicias nacionales eran 
el baluarte de la libertad de los pueblos en unión 
con Las tropas veteranas. 

Llegó á la ciudad, y después de haber pasado 
¿por medio de un inmenso gentío que le vitoreaba^ 
se vio en su habitación con una canción patriótica^ 
que a l compás de música marcial , acabó dé darle 
a conocer el entusiasmo constitucional que reina en 
tstos habitantes , y él apetecía. P a r t i ó para 

pueblo nativo de la Ciana , bien persuadido de l a . 
estimación en que lo tienen sus compatriotas. 

Oviedo 8 de agosto. 
E n el Aristarco, periódico de esta ciudad, se 

•inserta el art ículo siguiente, digno de Ja aienchm 
p ú b l i c a por el rasgo de patriotismo y generosidad 
que rejltre. 

re E n el sorteo que se celebré en Gijon p a r a 
el reemplazo del egército, tocó la suerte á un i n 
dividuo de l a milicia nacional de aquella vi l la ̂  
hijo de C. José Menemlez^ maestro de obra pr ima, 
l iendo sus compañeros de armas la falta que este, 

joven haria en su casa ^ pues con su ojicio a y u d a b a 
á aumentar la fortuna de su padre que en otro ca » 
se disininuu i a , se reúnen al momento, abren una 
suscricion : un solo voto anima ú todos, y ponien
do otro en su lugar cubren de este modo la plaza 
de Menendez, para que este joven preste dos ser
vicios á la patr ia ; uno egerciendo su arte en com
p a ñ í a de su padre, y otro para que la villa de 
Gijon no carezca de un ciudadano armado y pueda 
defenderla en unión con los d e m á s , si por un i m -
posihle se viere atacada. Loor eterno, milicianos 
de Gijon ^ pues que sabéis desprenderos de parte de 
vuestros intereses para que la patria no carezca 
de artesanos. Que vuestros pensamientos sigan ade--
lante: que jamas os separéis del camino de la be
neficencia ; y de este modo haréis ver á los serviles 
que vuestro corazón siempre está dispuesto como el 
del verdadero liberal á egercer actos de v i r tud , a l 
paso que el dt. los enemigos del sistema se ve con
tinuamente atormentado de las furias que le rodean 
y rodearán mientras no se agreguen á nvsotros y ca
minen por la hermosa senda de la Constitución.'''' 

Madr id 1$ de agosto. 
E n t i Eco de Padil la del 13 dt agosto se 

lee el ar t ículo siguiente. 
Zaragoza 6 de agosto, n: Para hacer ver sin 

sombra de duda las increibles ventajas de nues
tro .actual sistema comparado con el antiguo, y 
cual sea el porte de las autoridades constitucio
nales que impiden los delitos sin privar á los hom
bres de sus preciosas libertadas} m d a hay mejor 



qus el poder jud ic ia l . 
E n 30 de j i m i o del año ¿fe 1820 , pendían 

en el territorio de esta audiencia ochocientas ochen
ta y siete causas cr imínales formadas pocos meses 
antes del restablecimiento de la Consti tución: en 
¡os seis primeros meses de dicho año se fenecieron 
doscientas cuarenta y dos causas, que unidasá las 
anteriores componen el total de 1 LUQ i, en el pro
pio tiempo han sido sentenciadas t i7 personas, é 
indultadas 398 : h ab í a presas el citado día 30 de 
junio cuatrocientas doce personas, y bajo J íunza 
977 í que todas hacen la suma 1854. 

Pues veamos ahora los resultados de un año des~ 
puesv ó sea en el 30 de junio del corriente. H a b í a 
pendientes en todo el territorio trescientas sesenta 
y tres causas, y se f enecieron en los seis primeros 
meses de este año 360 ? que forman un total de 
^ 2 3 , es decir , cuatrocientas y seis causas menos 
que el año último por igual d í a , esto solo en A r a 
gón: existían en el espresado 30 de junio del cor
riente 174 presos, esto es ^ 238 menos que un uño 
antes: bajo fianza ¿ ^ ^ 2 , es decir quinientos t rein
ta y cinco menos que el 30 de junio del año ante
rior ; y han sido destinados en los seis primeros 
Vieses 114 , e' indultados 335. 

No pueden estar mas visibles los beneficios y 
las ventajas del sistema constitucional. ¿Cuantas 
familias han evitado su ruina? ¿Cuantas persecu
ciones se han escusadol Bien claro está. Esas no
ticias son los resultados de las listas que se remi
ten a l supremo tr ibunal de Justicia, y el que du
de de la verdad acuda á é l , y á la escribanía de 
c á m a r a de don Manuel Cavalter y M u ñ o z , secre
tario del Rey, que tiene á su cargo la audiencia 
de esta provincia. No seria malo que en todos los 
periódicos se publicasen iguales noticias ^demostra
tivas por lo respectivo á las otras audiencias y se 
tocar ían los portentos y milagros de la N i ñ a bonita 
y el zelo de las autoridades. 
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A R T I C U L O D E O F I C I O . 

MINISTERIO DX HACIENDA. 

Real orden á consecuencia de una solicitud del cuerpo 
de mercaderes de Cádiz , sobre que se modifique la 
real orden de 9 de mayo úl t imo. 

55 E l Rey se lia enterado de una representación que 
el intendente de C i d i z rc in i t ió al niinisteria de m í 
cargo, y d i r ig ía á las Cortee el cuerpo de mercaderes 
de la misma plaza , solicitando se modificase la real 
orden de 9 de mayo u l t i m o , en que se adoptaron 
i'arias disposiciones para la manifestación y esporta-
cion de los géneros estrangeros de a l g o d ó n , y para la 
persecución del contrabando de estos y los demás pro
hibidos que circula por el r e ino ; permitiendo á los 
interesados, donde estimasen conveniente y sin l i m i 
tación de t i e m p o , la venta de los géneros de aquella, 
clase, cuya Jegí t ima in t roducción acreditasen, y dero
gándose ademas el a r t í cu lo 3? de la real resolución 
Apresada , que previno continuase vendiendo á la me
nuda la compañía de Fi l ip inas los que tuviese existen-
*es ? y constase haberlos comprado a la Hacienda pu-» 
^iica COÍÜÜ procedentes ck comisos. 

» E i i m vista , y oido el dictamen de la suprimida 
d i r e c ü u n general de la misma, se ha servido S. M . 
mandar que se eleve á las Cortes el recurso del cuerpo 
de mercaderes de Cádiz con las observaciones tantas 
veces repetidas acerca de estar conforme la real orden 
de 9 de mayo con las nuevas instituciones y con los 
decietos de ias Cortes j pero llevándose á efecto aque
lla , con la sola diferencia de gozar de los beneficies 
del art. 3V ios algodones de comiso vendidos al pu
blicarse la misma , con la condición de acreditar la 
procedencia y de sellarlos.'' De orden de S. M . lo co-
inunico á V. para su inteligencia y cumplimiento ea 
U parte que le toca. M a d r i d 31 de ju l io de 1821. 

E l Re i , á consulta del consejo de Estado, se íia 
servido numbrar para el juzgado de primera ins
tancia en la provincia de J a é n y partido de Baeza á D . 
Antumo de ia Fuente y Oquendo. 

T a m b i é n se ha servido el Rey nombrar en propie-
dad a consulta del mismo consejo para regentes de las 
audiencias de Vaí lado l id y Granada á D . lo*e Golsa / 
Saro y á D . J o s é López de Cozar 

Para magistrados de las audiencias de Vallado/idt 
a D . Angel de Govantes Fernandez de Angu lo : para 
ia de Granada á D . Manuel José de Vilches y D . Gon
zalo Ht red ia : para la de Sevilla á D , Blas Araguetes: 
píUa la de Asturias á D . Fernando Pinuaga y D . Pas
cual Alpuente : para la de Estremadura á D . Vicente 
Esteve : para ia de Aragón á D . Vicente Lago Robles: 
para la de Valencia á D . Vicente Fuster: para la de 
Cataluña á D . J o s é V i t o r O í í a t e , D . Felipe Mar Lia 
lga -ái y D . Francisco Rey, 

Barcelona 18 de agosto. 
Junta superior de Sanidad de Ca ta luña . 

Los facultativos de esta Junta superior, los de la m t i -
nicipal y los d é l a academia nacional de medicina p r á c 
tica de esta ciudad , manifestaron en su dictamen de 
14 del corriente, publicado en edicto del 15, que real
mente hasta entonces no se había hecho contagiosa, y 
era de esperar no lo seria en adelante la enfermedad 
aparecida en el puerto, y que tanto ha llamado nues
tra a tención. La esperiencia va confirmando fel izmen
te tan lisongero anuncio, pues desde aquel d ía solo se 
han visto atacados del mal algunos individuos de las 
tripulaciones acampadas , que ya lo hab ían con t r a í 
do en los buques donde esclusivamente se hallaba 
el foco. Con el obgeto pues de procurar toda co
modidad á dichas tripulaciones , buscarles un t e m 
peramento mas fresco, y evitar de este modo er» 
Jo posible el desarrollo del germen morbífico 5 
en los que acaso le hubiesen llevado consigo de los 
tuques, se les ha trasladado con ias debidas precau
ciones al monasterio de S. Gerón imo de la montana. 
N i en la Barceloneta, n i en ios hospitales , n i en n i n 
gún punto de la ciudad se han descubierto enfermos 
sospechosos , y lo que es mas , n i en el mismo Laza
reto sucio han tenido la mas pequeíía novedad los pro
fesores n i asistentes. La Junta lo hace saber á todos 
los pueblos de la provincia para su satisfacción , sin 
que por ello deje de continuar tomando en unión con 
la municipal las medidas que le parecen mas oportu
nas para el fiel desempeño dei importante encargo que 
tiene sobre sí de cuidar de la salud publica de toda l¡& 
provincia. 

E l numero total de muertos es de veinte y ocho, 
en esta fo rma: diez y ocho hasta el día 14 inclusive, 
según el aviso anterior de esta Junta ¡ tres el dia 15: 
tres el 16, y cuatro ej 17. E l de enfermos en la ac
tualidad es de diez y dcho. Barcelona 18 de agosto 
ÚQ i d n . r z Antonio Remon Zarco del K a l l e P r e s i -
dente; — J o a q u í n Esc r iühe , Secretario» 



L a Sociedad Económica de Aniigo. i del pais de 
Siintiago ha acordado , con aprobuciud de la D ipu ta -
einn p/oúinciül , establecer una esa.;tía de d ibu jo , á 
efecto de que se empiecen á disfrutar practica/nenie 
los beneJ].cios que proporciona á la Nac ión el sabio 
sistema que la preside , y se vean los buenos efectos 
de un gobierno ¿ubio. ac t ivo , y generoso protector ds 

'ima nación que tan digna se ha hecho, y por tantos 
títulos es acrehédora de los cuidados paternales -de su 
amado mona^cef. constitucional. L a Sjciedad desea per
petuar el d ía de la apertura de la escuela , ve r i j i cán-
'dolo en ei que sé haga la de las Cortes estraordinarias. 

Los profesores que quieran declararse pretendien-
les para la enseñanza del dibujo en general, d i r i g i 
r á n sus memoria i es en el lérmino perentorio de 40 
d i m cotitndos desde la pubiieacion de este aviso j los 
eludes avompanardn , relación circunstanciada de las 
obras que hubieren egecutudo ó que egecuíen, y por 
las cae prueben tienen sujicitntes conocimientos en las 
tres nobles artes aesde las l íneas geométr icas , hasta 
el dibiijo de cabezas , Jiguras y aaorno , de A r ü m é -
tifia y Qeometría pratcica , que son de buena conducta 
y atnahtes del si¿lema constitucional y del Rey : los 
documentos referidos, se d i r i g i r á n acompañados de 
certijicacion legal del ayuntamiento constitucional ó 
r.lcalde de ¡os pueblos en que residan los pretendien
tes 5 los anteriores documentos se rec ib i rán en la Se-
c e l a r í a de esta Sociedad en té rmino de 30 d i as , y 
hasta el de 40 «ñ ta Secretaria de la Academia N a 
cional de S. Fernando de M a d r i d , el t é rmino empieza 
a contarse desde la fecha de este aviso. E l que mere-
reoiese la aprobación de la Keai Academia y sea elec
ta /nuestro p r inc ipa l de la escuela , e n s e n a r á dos ho
ras dianas , en cada una de las noches de los dins no 
f$r iado9 , desde i0 de Octubre hasta 30 de Junio de 
Mkftl año : gozara ¿1 sueldo de seiscientos ducados pa
gadas pun túa Im m í e de los fondos de la Sociedad. San
tiago 3 de Agosto de 1Ó2 i.zz Por acuerdo ae la So-
é ieuad : Sebastian Antonio P é r e z , secretario. 
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COMUJNIGADO. 
Cuándo llrgará aquel instante en que se pueda dc-

olr que vivimos con el decoro y aseo que se merecen 
Jos hombres ? Será posible que permanezcan por |mas 
ti moo esos abusos imnundos que todavía se esperi-
i!,mian? Sera' posible que después de los males á que 
f"i hombre esíá espuests por su flaqueza, haya de es
tarlo aun mas por su apatía é indolencia, y por sus 
híbitos asquerosos ? Felizmente se abolió ya de entre 
msotros aquel bárbaro y horroroso sistema de enter
rar los cada'veres entre las habitaciones de los vivos, 
p'fo aun no se abolieron oíros estreñios que todos 
tacamos con indignación , y que centvibuyen en gran 
jjarte á infestar la admo'sfera bajo que habitamos. 

" La salud pública es uno de los obgeíos que siem
pre ha llamado y debe llamar la atención de todo go-
I ñ i r h ó civilizado, la salud pública exige imperiosa
mente que se haga por ella todo género de sacrificios, 
y que desde el magistrado hasta el último ciudadano' 
í;"'(j3 en proporción á sus facultades y obligaciones 
iHen y cuiden de conseguir tan precioso é indispen-
Sihb' bien, aquel que no lo hiciere asi, aquel que pu-
fiiencio y debiendo velar por ella se desentendiere de 
estz obligación , es un ser digno de morar entre los 
cafres; detgraciadamente en el dia y á muy corta dis-
l.'moia se hallan algunos puntos de Cataluña atacados 
de una enfermedad epidémica, y esto es de creer que 
* ¡ .-.irá ené.gicas providencias, pues todo cuanto se 
h tga sobre éste particular será siempre poco, y por úl
timo en la inccríidombre vale mas ofrecer algunos 
íin,-,-de vejaciones tolerables, que años enteros.de lá
grimas y ruina; -pero, y bastará poner cordones, gnar- ü 

cívicas &c. ÍSÍC ? N o por cierto, es preciriu otro 

remedio que aun sin oáte caso "debía adoptarle: p t f k 
adelantaríamos i ia verdad con evitar la comuii-caciun 
con los parages y gente que pueda fugarse de donde 
.aflije aquel azote espantoso si dejásemos entre nosotros 
mismos causas suficientes para producir igual mal: es
to seria lo mismo que cubrirse con u n rico vestido es-
terior , llevando al mismo tiempo otro interior lleno de 
hediondez y miseria, y Zaragoza á la verdad sino está 
espuesta i sufi ir todas eáfcaS consecuencias, es en fuerza 
de su saludable temperamento por los vientos que gene
ral ¡ u T i t e la bañan: nada es mas frecuente que ver esas 
calles llenas de toda clase de inmundicia y en algunos rin
cones de ellas estercoleros cuyos miasmas pútridos y cor
rompidos tienen que re-pirar cuantos transitan y viven 
dentro de su recinto ; suelen verse de cuando en cuan
do gatos y perros muertos basta que el tiempo por 
sí mismo los ha. consuaiido ; se vé á madres asquero
sas hacer que sus hijos á presencia de cunntos pasan 
hagan en las cailes lo que debiera por castigo hacer-
seles limpiar á ellas con la lengua; desde las once ó 
doce de la noche se vé arrojar por las ventanas ba
cines de todo género ; se ve ínnibien desde otras casas 
salir y vaciar jergones de paja, é inmundicia, y yo 
v i mas de una vez , depositar esta hediondez al lado 
de un almacén que creo tiene madera, y si no me 
equivoca es de uno de los senons alcaides de esta ciu
d a d , y prescindiendo de la hediondez que resulta de 
esto , no deja de tener en mi concepto alguna esposi-
eion aquel edificio , pues podia muy bien suceder que 
sino por malicia á lo menos por casualidad una chis
pa de fuego de cualquiera que pase fumando , bastase 
á incendiarlo. 

Suele decirse que este es un pueblo labrador y que 
no puede h ;ber en él tanto a£>eo ¿ p 10 hay alguno^ 
ademas de que en mi entender es un énor , pues esto 
está reducido á que si habían de ser tres dias á la se
mana de limpieza, que fuesen seis; y si habia de haber 
vigilancia como uno, que la haya como veinte; ¿y qué, 
se hará pues para t-sterminar este mal? primei.aoen-
te carácter y energía para hacer obedecer una orden 
6 bando que se publica, nue? darla y que no se cumpl» 
es mucho mas malo que ho^haberla publicado; un bando 
severo prohibiendo á todo vecino arrojar ni sacar na
da á las calles bajo multas crecidas y otras ppnas á 
la reiacidencia ; que sean responsables los alcaldes de 
barrio de cuanto se observe en cada uno respecti
vamente que contravenga alas determinaciones publica
das 5 que se obligue á todo vecino á barrer diaria-
meníe la parte de calle que corresponde, al terreno de 
la casa en que habita hasta el o otro de ella ; que se 
establezcan algunos carros cubiertos por cuarteles Q 
barrios para que estos recojan la basura que debe es
tar amontonada hasta que estos lleguen ; que se nom
bren regidores que cada uno cuide y exija de los al
calaes de barrio la responsabilidad sin consideración 
alguna , asi como otra autoridad debe hacerlo con 
aquellos, y en fin algunas otras particularidades que 
Tbí dejarían de ocurrir á los que pueden proporcionar
nos policía y seguridad en esta parte. Zaragoza 19 de 
agosto de 1821. 

NOTICIAS PARTICULARES. 

Venta. E n la calle del Coso núm. 7, cuarto segun
do, se vende una cómoda con cristales. 

Alquiler. E n la a d í e del Coso núm. 126, frente I 
a l teatro se arriendan dos habitaciones alajudas. 

Nodriza. E n la calle del Por t i l lo núm. 7, d a r á n 
r azón de una de 22 anos de edad y 3 meses de leche; • 
pa ra c r i a r en Jusl ibol . 

Zaragoza: En la Imprenta del Hospital de Gracia. 


